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SIGC 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se le informa al Señor que, en el presente proceso, fue devuelto el Despacho 

comisorio No. 028 diligenciado, pero, se evidencia que, la parte actora, solicitó el levantamiento de la 

orden de inmovilización y el vehículo fue entregado a la parte demandada. 

 

En la fecha, 7 DE DICIEMBRE DEL 2023, remito la actuación a Despacho del señor juez para resolver lo 

pertinente. 

 

JULIÁN ANDRÉS MOLINA LOAIZA 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES -CALDAS- 

 

Manizales -Caldas-, siete (7) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO  : EJECUTIVO CON GARANTÍA 

RADICADO  : 17-001-40-03-010-2022-00205-00 

DEMANDANTE : FINESA S.A. 

DEMANDADO  : JAIME DANIEL CAMARGO CASTRO 

 

Dentro del proceso anteriormente referenciado y de conformidad con la constancia 

secretarial que antecede, se dispone incorporar a la actuación la devolución del 

despacho comisorio No. 028 debidamente diligenciado y, en el que se evidencia que 

la parte actora solicitó el levantamiento de la orden de inmovilización del vehículo 

automotor de placas GTM-883 y su entrega a la parte demandada; lo anterior, para 

los fines establecidos en el art. 40 CGP. 

 

Así mismo, se REQUIERE a la parte ACTORA para que, en el término de TREINTA (30) 

DÍAS, informe la suerte que habrá de correr el proceso, teniendo en cuenta que fue su 

voluntad levantar la orden de inmovilización y secuestro del vehículo prenda de la 

obligación que se ejecuta, lo cual, se hacía necesario para continuar con la ejecución 

en este asunto; lo anterior, so pena de decretar el desistimiento tácito de la acción de 

conformidad con lo establecido en el art. 317 CGP. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANDRÉS MAURICIO MARTÍNEZ ALZATE 

JUEZ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado No. 195 del 11 de diciembre del 2023 

Secretaría 

Firmado Por:

Andres   Mauricio Martinez   Alzate
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Juez

Juzgado Municipal

Civil 10

Manizales - Caldas
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